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”——— [KÚMENTO DE CAPITAL Y

Ccorma DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA:

GRUNENTHAL ECUATORIANA CIA. LTDA.

POR: USD 5'000.000,00

DI 4 COPIAS

RARA AAN
imc

ESCRITURA NUMERO QUINIENTOSe (Escrt. No. 502).-

En la ciudad de San Francisco de Quitg, DistritoACapital

della República del Ecuador; hoy, día miércoles ocho (0 de Marzo

de_dos_mil seis; ante mí, Doctor. JORGE+MACHADO CEVALLOS,

imejá. ón. compareceo el señoy/FaustoIsidro
Cordovez Dávalos, a nombre y representación de la Compañía

GRUNENTHAL ECUATORIANA CIA.LTDA., en su calidad degérente

General yRepresentante Legal, debidamente sa por la Junta

General Univérsal Extraordinaria de Socios de Les de marzo dedos

milseis,según constade los documentoshabilitantesque se agregan.-
El copapareciente es de nacionalidad ecuator$ha, de estadocivil

casado. mayor de edad, domiciliado y residente en, la ciudaddeÚuito

Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse, a

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de

 



ciudadanía, cuya copia se agrega a la presente escritura. Bien

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura

que a celebrarla procedelibre y voluntariamente acuerdo a la minuta

aque me presenta, cuyo tenor es elnoNOTARIO: _En

el registro deyA públicas a su cargo, dígnese insertar una que

contenga un Aúimento de capital, contenido en las siguientes cláusulas:

Primera.- Comparecientes.Y Comparece a la celebración de la

presente escritura el señor ERÓSTO ISIDRO CORDOVEZ DÁVALOS

en su calidad de Gerente Genejál y Representante Legal de la

compañía GRÚNENTHAL ECUATORIANA CÍA. LTDA., nforme

consta de nombramiento que se adjunta como habilitante, así como

también debidamente facultado por Acta de Junta General Universal

Extraordinaria de Socios que también se agrega. El compareciente es

de nacionalidad ecuatoriana,«de estado civil casal,mayor de edad,
É

legalmente capaz ante la Ley, domiciliado en esta ciudad de Qui

Segunda.- Antecedentes.- UNO) SRUNENTHAL

ECUATORIANA CÍA LTDA. se con

£ompañía_        

 

mediante escritura pública

otorgada ante el Notario, Séptinto dela Ciudad de Ó2) aquil,Dr. Jorge

Maldonado Rennella, con fecha martes,Seis de noviembre de mil

novecientos setenta y,2és, la misma que fi Inserta en, el Registro

Mercantil de la, ciudad de Quito el yveinte Cinco de enero de mil
 aa SR

novecientos setenta y cuatro; 06%)La junta General de Socios de la

compañía Grúnenthal Ecuatoriana Cía. Ldta. ha aumentado su capital

en diecisiete ocasiones, habiéndose realizado el último adñento

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto de

la ciudad de Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva con fechaVeinte y

siete seJocs dos mil tres, la misma que fueA el

Registro Mercantil de la ciudad de Quito con fecha diéciséis de

 
 



 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

A
dicisfibre del mismo año dos mil trés, por la que“sé procediá_ 4h;

aumenjerás capital por un millón novecientos treinta y un mil ciento

cn dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US$

1931. 20,00) y se pasó de seis millones ochocientos setenta mil

quinientosAde los Estados Unidos de Norteamérica

(US$ 6'870.590,90) a ocho millones ochocientos un mil setecientos

cuaraita dólares,de los Estados Unidos de Norteamérica (US$

-801.740,00) Siendo éste su capital actual. TRES) LaJuntaGeneral
lisa goa

Extraordinaria_ y Universal de Socios de la.compañía Grúnenthal
* ORApr 

Ecuatoriana CiaLtda., reunida el día tras de marzo de dos mil seis

acapital social de_la compañíaporlasumade

CINGO..Z MILLONES... DE DOLARES(us$ 9000.000,0).... Y
EAa

   

 

consecuentemente reformar los Estatutos Sociales de la mispmá.

Tercera.- Aumento de Cap

Con estos antecedentes, el señor FAUSTO ISIDRO CORDOVEZ

ital y   

DÁVALOS,en la calidad en que comparece, procede2/Gumentar el

capitalye compañía Grúnenthal Ecuatoriana Cía. Ltda. en la

suma de Zcinco, millones de dólares de los EstadosUnidos de

Noricamérica . (Ue 5'000.000   200),demaneraqueelnuevo capital

 

social de la compañía será de trece/Mmillones ochocientos un mil

 

setecientos cuarenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica

(US$ 18:801.740(00) El aumento de capital queda en esta ve se

suscribe y paga de conformidad con lo que se expres e cta. El    
    

presente aumento se lo realiza mediante compe ión de créditos.

Consecuentemente, la Junta General Extraordinaria tó

Socios,odmarzo de dos mil seis decidió refofmar el

dartículo qui e ,4Us estatutos sociales, cuyo nuevo texto dirá:

    

  

 

  

  _Reforma de EstatutosSociales.-

 



 

po

de _TRECEZ/ MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL SETECIENTOS

CUARENTA DÓLARES DE LOS.ESTADOS UNIDOS DE

NORTEAMÉRICA...(US$$138012%, que está ES

muenesaRaoRsnSil, 13'801,740)..

céIÍN.DÓLARDE,LOS

tecientos . cuarentaA

Participaciones.sociales. de. Weivaler.nominaldedIN

ESTADOS,UNIDOS,DENORIFAMERCA,USDOLa.une.
iguales, acumulativas e indivisibles¿/Él resto del artículo permanecerá
Cenes

 

  S     

     
 

igual. Se agrega el nombramiento del compareciente y la copia del Acta

de la Junta General Extraordinaria Universal de Socigs.Ústed, Señor

Notario, se dignará agregar a la presente las demás cláusulas de estilo

para la plena y legal validez de esta escritura.) (Hasta aquí la

minuta, que junto con los documentos habilitantes, queda elevada a

escritura pública, con todo el valor legal; y que el compareciente la

acepta;en todas y cada unade sus partes, la misma que está firmada

   por el doctor Feli ronel Carcelén, afiliado al Colegio de Abogados

de Pichincha, bajo el número ocho mil trescientos sesenta y seis). Para

la celebración de la presente escritura se observaron los precéptos

legales del caso; y leída que le fue al compareciente por mí, efNotari ,

se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo cuantoldoy fea
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Quito, 14 de julio de 2005 Y
e YYy

. Señor

- FAUSTO ISIDRO CORDOVEZ DAVALOS

Presente

rn”
De mí consideración

  
  

¿ Cúmpleme informarle quela , TRAORDINARÍIA UNIVERSAL

DE SOCIOS de la Com - ECUATORIANA CIA. LTDA. en

+ sesión del dia viernes de julio de 2005, tuvo el acicrto de nombrarle a usted

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE —LEGAL, JUDICIAL Y

EXTRAJUDICIALde la compañía, por el periodo de dos años.

Además, para efectos del registro de este nombramiento, indicamos que la fecha de
otorgamiento de la escritura pública en la que constan las atribuciones vigentes como

Representante Legal del Sr. Faxisto Isidro Cordovez Dávalos es el 4 de uoviembre de

1999 ante el Notario Quinto, e inscrito el 29 de diciembre de 1999.

Al comunicarle de esta designación también hago llegar a usted mi ferviente deseo

" porque su desempeño al frente de tan delicadas funciones, sea de lo más beneficioso
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para la Compañía.

Mouyatentamente,

És 3TAN ZURITA

PRESIDENTE

QUITO, 14 DEJULIO DEL2005
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL,
JUDICIAL. Y EXTRAJUDICIAL DE: TA COMPAÑÍA GRUNENTITAL
ECUATORIAMA-GIA. LTDA.

 

   

GON ESA MLZNa ve mo

documenta bajo el HrA   
de Nombramientos éma.

FABSTOTSIDRO CORDOVEZ DAVALOS Quitoja..1OABO20NEECL 1703209450
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ZON DE FPROTOCOLIZACION:- Á peblición verbal del Doctor

Fabián Zurita Viteri, portador de la matrícula profeslonal

número ocho mi1 ochocientos sesenta y dos del  Colenio de

Abogados de Pichincha, protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaría Vir2éslmo Cuarta de esto

Cantón, actualmente a mi cargo, en una foja útil y en enta

fecha, el nortbramiento de Gerente General y Representante

Legal. Judicial y Extrajudicial de la COMPAÑÍA GRONENTHAL

ECUATORIANA COMPAÑIA LIMITADA, en la persona del soñor

FAUSTO ISIDRO CORDOURZ  DAVALOS que  antecede.- Quito,

 

a

diez de agosto de dos mi) cinco.-

e

ED NOTARIO

ZU
De. Sebastián UVnldivtersa Cueva.

MOTARIO VIGESIMO CUARTO

Qquifo

Se protocolizó ante miz y en fe de cello, confiero ecota

COPTA CERTIFICADA NUMERO gr , sellada y firmada en

ito, a diez de agosto de dos mil clneo.-

ay NOTARIO

/o YA» t

ASS

oVIGÉSIMO CUARTO

QuiTO

NOTARIA PRIMERA DE QUILO

EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 7) E

DOY FE que la folecopía que ANTECEDE está nr7
conforine con el doc yeento que me fue oresentado,

 

útildos)
ApdA$as

úTEN EUud,,

tasELía,AJspace   

 



MS

Quito,a los tres días del mes deMarzo de>
ACTA DE JUNTA GENERALUNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS

DE LA COMPAÑÍA GRÚNENTHAL ECUATORIANA CÍA. LTDA.
e

 

En la ciudad de Quito, hoy 4fes de marZo de be, reúnen los socios que representan
el cien por ciento (100%) del capital suscrito y pagado de la Compañiatenho]
Ecuatoriana Cía. Ltda. en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Manuel
Córdova Galarza Km 6 Y, siendo las 14:00 PM.

Preside lasesión el señor Burkhard Bethscheider, y actúa como SecretoAd-Hocel
señor Fausto Cordovez, en su calidad de Gerente de la Compañía.

Asiste a la Junta, la compañia. Griinenthal GMBH que representa el 20%lo de S
participaciones de la misma, legalmente representada para el efecto porel señor,

omo consta decart que.se adjunta y que es parte integrante de esta Agtá, de
conformidad con el artículo sexto-literal a)4e losocompañía Griinenthal
Ecuatoriana Cía. Ltda. Los ¡¿óncurrentes deciden por 1midad, instalarse en junta
general extraordinaria univefsal de socios de la compañía y deciden tomar las siguientes
resoluciones:

Los socios deciden tratar el siguiente y único punnodel Ordendel Día:

1.-Aumento decelde la compañía y su consiguientens de estatutos.

Pasandoa tratar el punto del orden del Día, la Junta toma las siguientes resoluciones:

1.- Se explica a los presentes la intención de realizar unAúmento de capital de la compañía
Griinenthal Ecuatoriana Cía. Ldta., debido a que en la actualidad los resultados financieros
no han sido los esperados,por lo que, para efectos-de cubrir las pérdidas acumuladas, se
vuelve indispensable que se proceda a este aumengÓ de capital.

El monto porel cual se realizará el aumento de capital sese esto millones ólares de
los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 5'000.000,9, a través d pensación de
créditos.

De esta manera, el cuadro de integración del aumento de capital queda conformado dela
siguiente manera:

 

 

SOCIO CAPITAL CAPITAL COMPENSACIÓ NUEVO
ACTUAL SUSCRITO. DECRÉDITOS CAPITAL

Griinenthal 8'801.740 - 500.00 500.000 Y 13801740 Y
GMBH

TOTAL 8'801.740 /-  5'000,000/ 5'000,000 Y” 13'801.7407
 

É E A

 



Así mismo, se propone el nuevo texto del artículo alode los estatutos que dirá:

   “ARTÍCULO QUINTO. CAPITAL SOCIAL: capital social de la Compañíaes de
TRECEMILLONESCf UNMILSETEAMENTOSCUARENTA.dólares
de los Estados Unidosd orteamérica(USD 13801. 4000),que está dividido entrece
millones ochocientos4n mulsetecientoscuarentaparticipaciones sociales de un'valor
nominal de UN XOÓLAR(USD 100) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMÉRICAcada1una,iguales, acumulativa. e indivisibles”. El resto del artículo

Korner, OAtriosE Ye

permaneceráigual.,

  
  

  

2.- Se somete a votación, y por unafiimidad, se aprueba el aumento de capital y su
consiguiente reforma de estatutos.

De esta manera dando estricto cumplimiento a lo establecido por el artículo doscientos
treinta y ochg” y el Reglamento de las Juntas Generales, se da por terminada esta junta,
previo receso para la redacción de la misma.

Noexistiendo otro punto que tratar, los comparecientes, socios de la compañía, para
constancia, suscriben la presente acta:

o,A

>
”. * SAA

NsSr,BurkhardBethscheider
Pesidente dela Junta

rf

    A r. OrFabiánZZulia Viteri —
Representando a Grúnenthal GMBH

 



0
2
3
8

/
06
-0
5
8
0
0
1
1
6
3
7

GRÚNENTHAL GMBH

CARTA -— PODER

Señor Fausto Codovez

Gerente General

Griinenthal Ecuatoriana Cía. Ldta.

Presente.-

Estimado Señor Cordovez:

GRUNENTHAL
ta

QO07 sehen,Alemania

 

Por medio de la presente, y dando estricto cumplimento a lo establecido en el artículo
dieciocho de los Estatutos de la compañía, sírvase considerar esta carta poder que en
calidad de socios mayoritarios otorgamos a favor del Dr.Fabián4MitaViter,.para que

en la Junta Universal Extraordinaria de Socios represente a la compañía Griinenthal

GMBH,aprobando el aumento de capital de la compañía Griinenthal Ecuatoriana Cía.
Ldta..

Por la atención quese sirva dar a la presente,

 

(Stefan Genten)
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(Robert Soja)

C
M

EMAS
Verihed Environmental

Management, D-101-00034

Vorsitzender des-Aufsichtsrates: Werner Spinner Gescháftstihrer: Dipl -Kfm Stefan Genten, Robert Koremans, M D., Prof. Dr. Eric-Paul Páques, Dipl.-Ing Sebastan Wertz

Sitz der Gesellschaft: Aachen Registergericht: Amtsgericht Aachen, HRB Nr 3546 Ust.-I1D (VAT): DE1217377855 St.Nr. 202 5804 0019 Bankverbindungen: Deutsche Bank AG,

Aachen, BLZ 390 700 20, Kto 361 95 90, BIC DEUTDEDK3SO, IBAN DEO4 3907 0020 0361 9590 00, Commerzbank AG, Aachen, BLZ 380 400 13, Kto 482 21 03, BIC COSADEFF,

IBAN DE9S 3904 0013 0382 2103 00, Sparkasse Aachen, BLZ 390 500 00, Kto 181 80 04, BIC AACSDE33, IBAN DE20 3905 0000 0001 8180 04 Lieteranschritt: ZreglerstraBe 6,

52078 Aachen, Tel : +49 241 569-0, Fax: +49 241 569-2544 Korrespondenz: Grunenthal GmbH, 52099 Aachen, Deutschland www.grunenthalcom

 



ARA PRIME RA DE QUITOY

ZN APLICACION ALA LEY NOTARIAL

na . op y ANTECEDE esta
O¿orY FE que la dolocopía Gue AN!

: 2 alomiprolaue me ue oresentes >
    

E0

 

  

     
   

  

CUPa  se

¿ REPUBLICA DEL ECUADOR
; TRISUMAL SUPREMO ELECTORAL
: ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004

. CERTIFICADO DE VOTACION

z 132-0041 1703209450

a NUMERO CEDULA
CORDOVEZ DAVALOS FAUSTO ISIDRO

APELLIDOS Y NOMBRES
Tine ricmmHa, / QUITO

araFPROVIACIA7,» o CANTÓN
Pig BENALCAZAR? ago aa
PsAAA,7%HAEMAYApi

UsaEEosPReSicenteDe daJU :
O

 

      
  

 

  
    



==
g
o

tod
+0q

Ó

E
a

f
a

0
8

         valla,Sy    

c+
Ll

TALid

 

Tr3 Y
LL

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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DOY FE:-Qque en esta fecha y, al margen de la matriz

correspondiente,a la No.559 de 1.973,que contiene la escri-

tura pública de Constitución de la Compaúla de Responsabili

dad Limitada denominada Crunenthal Ecuatoriana C. Ltda.otor

gada en ésta Notaría, el día martes 5 de novieabre de

1.973, en cumplimiento a lo dispuesto en 21 Artículo Segua-

do, de la Resolución No.05-Q-11-1074, de fecha veintisiete

de uarzo del dos míl seis,de la Superintendencia de

Compañlas en Quito, tomé auota de la APRUSBACIÓN de la

refbrma de estatutos y,aumenato de capital de la compañía

GRINEN¿HAL ECUATORIANA CIA. LIDA.._ Guayaquil,abril a

<A
a5. EDUARDO Falyuré aras.
NOTARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL

dei 2.u00,.-
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS



 

REGISTRO MERCANTIL añ
DEL CANTON QUITO

 

IM

ZÓN.- Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ.
MIL SETENTA Y CUATROdel SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde
27 de marzo del 2.006, bajo el número 901 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota
al margen de la inscripción número 81 del Registro Mercantil de veinte y cinco de enero de
mil novecientos setenta y cuatro, a fs 307, Tomo 105.- Queda archivada la SEGUNDA

COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA

DE ESTATUTOSde la Compañía “GRUNENTHAL ECUATORIANACIA. LTDA.”,
otorgada el 08 de marzo del 2.006, a PRIMERO del Distrito Metropolitano de
Quito, DR. JORGE MACHA, egi cumplimiento a lo dispuesto en

 

   

 

  

 

año.- Se fijó un extr. m

el número 538.- Se ¿ñotómen « seña ¿Lay b,- Quito, a diez y ocho de

RG/Ig.-

 


